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LA INERRANCIA  DE LAS ESCRITURAS 
Declaración oficial sobre la inerrancia de las Escrituras fue adoptada en mayo de 1970  por el 
Presbiterio General del Concilio General de las Asambleas de Dios 
 

Creemos que la Biblia es la Palabra de Dios escrita; es la revelación de las verdades de Dios 
comunicada por inspiración por medio de sus siervos a nosotros.  Como tal, es infalible y sin error. 
 
IMPLICACIONES DE LA DECLARACIÓN 
 
1.  Consultamos los textos originales.  Aunque la ciencia de la crítica textual nos asegura de un 
texto fiable, solamente se puede afirmar la inerrancia de los escritos originales (Jeremías 36:2). 
 
2.  Creemos que la Biblia actual es la misma Palabra de Dios.  El Autor divino inspiró en la mente 
de los escritores pensamientos originales (Amós 3:8); luego Él los dirigió a escoger sus palabras 
para expresar esos pensamientos (Éxodo 4:12,15); y finalmente, Él ilumina la mente del lector de 
esas palabras de tal forma que el lector pueda comprender la misma verdad que estaba 
originalmente en la mente del escritor (1 Corintios 2:12; Efesios 1:17,18).  Por lo tanto, los 
pensamientos y las palabras son revelados e inspirados. 
 
3.  Entendemos que la inspiración significa ese acto especial del Espíritu Santo por el que Él guió a 
los escritores de las Escrituras.  Tal supervisión permitía diferencias de procedimiento, habilidad, y 
personalidad de los escritores, y se aplicaba a todo lo que escribieron como se encuentra en el 
canon de las Escrituras.  
 
4.  Definimos inerrancia como “exento de error” e infalibilidad como un sinónimo que significa 
“incapaz de error, cierto”.  Si hay alguna diferencia entre el significado de los dos términos, 
inerrancia enfatiza la veracidad de las Escrituras, mientras que infalibilidad enfatiza la confiabilidad 
de las Escrituras.  Tal inerrancia e infalibilidad se aplica a todas las Escrituras e incluye tanto la 
inerrancia de revelación cuanto la inerrancia factual.   Es la verdad (2 Samuel 7:28; Salmo 
119:43,160; Juan 17:17,19; Colosenses 1:5). 
 
 
FACTORES HISTÓRICOS 
 

Aunque la discusión de la doctrina de inerrancia es principalmente un fenómeno de años 
recientes, una indagación de la historia de la Iglesia sugiere que por mucho tiempo ésta se ha 
mantenido firme tanto respecto de la inspiración de las Escrituras, cuanto de la doctrina de su 
inerrancia como algo implícito de esta opinión. 

Durante el período patrístico, las Escrituras eran consideradas una obra única del Espíritu 
Santo que lleva un mensaje divino.  Para los padres de la iglesia, la inspiración se extendía aun a la 
fraseología de la Biblia.  De esta manera, Clemente de Alejandría enfatizó las palabras de Cristo en 
Mateo 5:18, al decir que ni una jota ni una tilde pasará porque el Señor lo ha dicho (Protréptico, IX, 
82,1).  Gregorio Nacianceno sugiere que aun las frases más pequeñas de las Escrituras son el 
resultado del cuidado del Espíritu Santo, y que tenemos que asegurarnos de considerar 
cuidadosamente cada significado (Oratio [Discursos], 2, 105).  Justino Mártir hizo una distinción 
entre la inspiración humana y la divina y habló de la palabra divina que inspiró a los autores de las 
Escrituras (Apología I, Capítulo 36).  Ireneo pensó en las Escrituras como algo “más allá de toda 
falsedad” (Apología, Capítulo 18).  Hay muy poca duda de que los padres de la iglesia se 
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mantuvieron firmes con la opinión de la inspiración, y que esta perspectiva se extendía hasta los 
pequeños detalles de las Escrituras. 

Durante el período medieval o escolástico, la Biblia llegó a ser simplemente un libro de 
recursos para las controversias en vez de la Palabra viva de Dios.  Como se podría esperar, el 
período no fue productivo respecto a declaraciones definitivas sobre la inspiración.  Se prestaba 
mucha más atención al lugar de la Biblia en relación con otras autoridades dentro de la Iglesia.  
Aunque Abelardo y Aquino enfatizaban el elemento humano en la transmisión de la revelación de 
Dios, no hay evidencia que sugiera que una doctrina menos elevada de la inspiración fuera 
necesaria para el ambiente de la Edad Media.   

Los reformadores, en busca de autoridad, rápidamente aceptaron la doctrina de la 
inspiración y, por implicación, la doctrina de inerrancia.  Zwinglio apeló persistentemente al 
Antiguo Testamento y al Nuevo Testamento en su defensa de la sana doctrina cristiana. Calvino 
describió las Escrituras como “el único registro en el cual Dios se complace confiar su verdad a la 
memoria perpetua, hasta que tengamos una convicción perfecta de que Dios es el Autor” 
(Instituciones, 1, 7, 2, 4).  Lutero defendía una opinión de la inspiración, y una vez que la pregunta 
del canon fue resuelta, pensaba que las Escrituras no tenían ningún error.  Aunque los 
reformadores no dedicaron gran parte de su teología al tema de la inspiración, es conclusivo que 
aceptaban la entera autoridad de las Escrituras. 

La era del racionalismo niveló su ataque contra la aplicación de inspiración a todos los 
pequeños detalles de la Biblia.  En el espíritu del Renacimiento, los estudios lingüísticos y textuales 
florecieron.  La opinión racionalista sugería que si se pudiera demostrar que había errores en el 
texto de las Escrituras, entonces la doctrina entera de la inspiración se desmoronaría.  Tales 
pensamientos suscitaron muchos reclamos de que la Biblia estaba llena de errores, y sus críticos 
esperaban así destruir la entera doctrina de la inspiración.   

Lamentablemente, la ortodoxia respondió con la misma apelación al racionalismo.  Ellos 
sostenían que siendo que la Biblia no tenía ningún error, entonces era inspirada.  Esto no quiere 
decir que debemos aceptar una opinión más baja de la inspiración, ni que debemos rechazar la 
doctrina de la inerrancia; solamente sugiere que nuestra apelación tiene que basarse solamente en 
las expresas afirmaciones de las Escrituras.  La Biblia es inerrante porque es inspirada por Dios—
no inspirada porque es inerrante.  El primer enfoque es bíblico y dirige a una debida perspectiva de 
la inspiración e inerrancia; el segundo enfoque es racional y abre la puerta a las especulaciones 
humanas. 
 
FACTORES EXEGÉTICOS  
 

El punto de partida para un recto entendimiento de la doctrina de inerrancia es el auto-
testimonio de la Biblia.  Ésta claramente afirma su propia autoridad divina e inspiración completa, e 
implícita en esta afirmación es la doctrina de inerrancia.   

Jesucristo, tanto un testigo creíble como un mensajero de Dios, atestigua de la inspiración 
de los detalles en las Escrituras.  En Mateo 5:18, Jesús dice: “Hasta que pasen el cielo y la tierra, ni 
una jota ni una tilde pasará de la ley, hasta que todo se haya cumplido”.  Si entendemos literalmente 
esta referencia, que la jota es la letra hebrea más pequeña y la tilde el trozo pequeño que distingue a 
una letra de la otra, o si la entendemos figurativamente, que la “jota” y la “tilde” representan las 
partículas de las Escrituras, el impacto es el mismo.  Jesús creía que las Escrituras eran 
consecuentes aun en los detalles más pequeños.  Si Jesús no creía en la inspiración completa y en la 
cualidad de inerrancia, el impacto de su argumento se perdería.   

La insistencia de Cristo en la naturaleza esencial de cada parte de las Escrituras se puede ver 
aun más en Juan 10:34,35.  Aquí Jesús señala una frase breve de los Salmos y dice que ni esta 
frase ni otras partes de la ley pueden ser quebrantadas.  Si Jesús hubiera pensado que las Escrituras 
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solamente estaba parcialmente inspiradas y sujetas a errores de detalles, ciertamente Él no habría 
hablado como habló. 

En Mateo 22:32 la validez de las declaraciones de Cristo se basa en la naturaleza esencial de 
los detalles de las Escrituras, específicamente, el tiempo presente del verbo ser, “yo soy”.  Al 
preguntar a los fariseos en Mateo 22:43-45, la fuerza del diálogo se basa en una sola palabra, 
Señor.  En Gálatas 3:16, el apóstol Pablo depende de la distinción entre singular y plural para el 
impacto de su argumento.  Ejemplos de pequeños detalles implicando tiempos, palabras específicas, 
y el uso del singular y plural, tienen importancia solamente a la luz de unas Escrituras 
completamente inspiradas que sean infalibles aun en los detalles. 

Una de las declaraciones más poderosas sobre la inspiración completa de las Escrituras se 
encuentra en 2 Timoteo 3:16.  Este pasaje enseña que cada o toda Escritura es “inspirada por Dios” 
o literalmente “espirada” por Dios.  Sea que estas palabras estén traducidas como “cada Escritura 
inspirada por Dios” o “toda la Escritura es inspirada por Dios,” el significado es el mismo.  Lo que 
es cierto de un pasaje de las Escrituras lo es también de toda o cada palabra de ellas; es decir, son 
únicamente el producto de Dios. 

Un último pasaje merece consideración.  Segunda de Pedro 1:21 dice que los escritores del 
Antiguo Testamento hablaron “siendo inspirados por el Espíritu Santo”.  En este contexto este 
versículo indica la singularidad de las Escrituras cuando es comparada con palabras inspiradas por 
hombres.  Los hombres que escribieron las Escrituras fueron inspirados, o guiados, por el Espíritu 
Santo.  El constante testimonio de las Escrituras es claro; Dios habló el concepto (revelación) a la 
mente del escritor; el Espíritu Santo guió la transmisión (inspiración) de ese concepto a la forma 
objetiva de las palabras; y, por medio de la continua guía del Espíritu Santo (iluminación), 
recibimos la revelación original cuando leemos las Escrituras.  

Además de los pasajes anteriores, se deben mencionar las muchas afirmaciones de las 
Escrituras de ser en realidad la “Palabra de Dios”.  El Antiguo Testamento está lleno de frases 
como “y Dios dijo”, “así dice el Señor”, y “vino la Palabra del Señor”.  En otros pasajes, las 
Escrituras son igualadas directamente con el escritor divino: “Así dice”, “está escrito”, y “la 
Escritura dice”.  Esto muestra que la voz de Dios, hablada a los profetas, es igualada con las 
Escrituras, que fueron escritas por inspiración divina. 
 
 
OBJECIONES A LAS DOCTRINAS DE INERRANCIA 
 
1.  Debido a que no tenemos los documentos originales, cualquier doctrina de inerrancia carece de 
valor.   

La respuesta es doble.   
Primero, la ciencia de la crítica textual nos ha asegurado, por los cálculos de competentes 

eruditos, que los textos que tenemos actualmente (griegos y hebreos) no tienen ningún error de 
significado.  El texto que usamos entonces es confiable y merece un estudio muy cuidadoso y 
detallado.   

Segundo, rechazar la doctrina de inerrancia transfiere la pregunta de la verdad de lo objetivo 
a lo subjetivo.  ¿Quién decide cuáles partes de las Escrituras son verídicas y cuáles falsas?  ¿Cuáles 
partes son confiables y cuáles no?  La afirmación de las Escrituras de la autoridad divina se pierde 
cuando está sujeta a la evaluación racional y subjetiva de los hombres.   
 
2.  La doctrina de inerrancia hace necesaria una doctrina de inspiración que elimina la personalidad 
humana de la composición de las Escrituras. 

Sostenemos que Dios, usando la supervisión del Espíritu Santo, preparaba de tal manera a 
los autores de su Palabra para que tuvieran la capacidad de escribir exactamente lo que Él quería 
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que escribieran.  La entera personalidad de cada autor fue utilizada por el Espíritu Santo en la 
comunicación del mensaje divino, permitiendo así variedad e individualidad, pero no destruyendo 
el mensaje que Dios deseaba encomendar al hombre (2 Pedro 1:21). 
 
3.  La Biblia contiene errores en cuanto a asuntos de ciencia, historia, moralidad, razonamiento, 
citas, etc., lo que la hace indigna de confianza.   

Primero, aunque esta es una afirmación popular, es difícil de sostener.  Tanto la ciencia 
como el tiempo tienden a vindicar las Escrituras. 

Segundo, la Biblia nunca sugiere que es un libro que trata con asuntos no religiosos.  Sin 
embargo, cuando habla de estas áreas, sus declaraciones, aunque incompletas y expresadas en 
terminología coloquial, nunca contienen errores.  

Tercero, la Biblia tiene que estudiarse según los antecedentes de su tiempo.  Tenemos que 
considerar cuidadosamente los asuntos de cultura, idioma, y procedimiento literario.  Si uno se 
acerca a las Escrituras con una actitud sincera y de indagación inteligente, ellas mismas probarán 
que poseen una cualidad de infalibilidad.   
 
4.  Una elevada opinión de la inspiración no hace necesaria la doctrina de inerrancia. 

Se tiene que hacer una apelación en tres áreas.  Como hemos dicho, el testimonio de la 
historia es convincente.  La Iglesia generalmente ha sostenido la opinión de la inspiración y la 
inseparabilidad de la inspiración e inerrancia.  

Segundo, un estudio de las Escrituras demuestra la correlación entre la inspiración y la 
inerrancia.  Es difícil imaginar que los escritores de la Biblia pensaran que ésta podría ser algo 
aparte de infalible y sin error.   

Finalmente, apelamos a la lógica.  Como Dios mismo no tiene ningún error, que es el 
testimonio claro de las Escrituras (Salmo 31:5; 100:5; Juan 7:28; 8:26; Romanos 3:4; 2 Corintios 
1:18; 1 Juan 4:6; 5:20; Apocalipsis 6:10), y como Él había escogido al hombre como el medio por 
el cual comunicaría su verdad, es completamente consecuente que Él debe dirigir el proceso de 
proveer las Escrituras de una manera que evite todo error, y completamente inconsecuente si una 
parte insignificante de las Escrituras tuviera error.    

 
El Texto Bíblico ha sido tomado de la versión Reina-Valera 1960 Sociedades Bíblicas en América Latina;  renovado 
1988 Sociedades Bíblicas Unidas.  Utilizado con permiso. 
 
Texto bíblico marcado NVI tomado de la Santa Biblia, Nueva Versión Internacional. ©1999 por la Sociedad Bíblica 
Internacional. Usado con permiso. 
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